
  

Guayaquil, Julio 14 de 2017 

Señor 

JOSE XAVIER SOLINES AGUAYO 

Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo en comunicarle que la sociedad denominada SOLIMEX, 
IMPORTADORA EXPORTADORA SOLINES S.A., en junta General Extraordinaria 
de accionista, celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de designarlo GERENTE 
GENERAL, por lapso de cinco años, debiendo ejercer la representación legal de 
la compañía de manera individual. 

La compañía SOLIMEX IMPORTADORA EXPORTADORA SOLINES S.A. se 
constituyó, mediante escritura pública autorizada por el Notario Decimo Séptimo 
del cantón Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 15 de Abril 
de 1987, inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el día 11 de Junio 
de 1987. 

A 

Atentamente, 

    
José Xavier Sólines Zea 

SECRETARIAO AD-HOC-DE LA JUNTA GENERAL 

Acepto el cargo de Gerente General para el que he sido reelegido, según el 
nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Julio 14 de 2017 

  

Pa 

José Xayjer Solinés Aguayo 
GERENTE GENERAL 

C.C. 0907112908 
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. Registro Mercantil de Guayaquil 

    

NUMERO DE REPERTORIO:31.311 

FECHA DE REPERTORIO:17/jul/2017 
HORA DE REPERTORIO:15:49 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintiocho de Julio del dos mil diecisiete queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SOLIMEX, 

IMPORTADORA EXPORTADORA SOLINES S.A., a favor de JOSE 
XAVIER SOLINES AGUAYO, de fojas 33.097 a 33.100, Registro de 
Nombramientos número 9.029, 

ORDEN: 31511 
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Ab. Patrisia) Murillo Porres 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUA YAQUIL 
DELEGADA 

   

        

Guayaquil, 01 de agosto de 2017 

REVISADO POR: h 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos.



 
 

  
 


